
Santa Marta, 31 de mayo de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso a su despacho informando que el apoderado de la parte 

demandante solicita se decrete el embargo del remanente dentro del proceso 

ejecutivo instaurado por Karen García Guzmán contra Sociedad Médica de 

Santa Marta, radicado 470013105002201700294. Provea. 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF. EJECUTIVO DE LUIS ALFONSO CURIEL ACOSTA CONTRA 

SOCIEDAD MEDICA DE SANTA MARTA S.A  

 

RAD.47.001.31.05.002.2017.00286.00 

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita se decrete el embargo del 

remanente y de lo que lléguese a desembargar dentro del proceso Ejecutivo 

Laboral que adelanta la señora KAREN PATRICIA GARCIA GUZMAN contra 

la SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA bajo el radicado 2017-294 de este 

mismo despacho, toda vez las medidas cautelares decretadas y practicadas 

han sido infructuosas.  

 

Para resolver se observa que se libró mandamiento de pago el día 16 de mayo 

de 2019 y se decretó el embargo y retención de los dineros de la demandada 

en distintos bancos, que revisado el portal del Banco Agrario no existen 

depósitos judiciales puestos a órdenes de este proceso como producto de 

dichas medidas, por lo que es procedente atender la solicitud.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Decrétese el embargo del remanente que llegará a existir dentro del proceso 

ejecutivo instaurado por Karen García Guzmán contra Sociedad Médica de 

Santa Marta, radicado 470013105002201700294-00. Se limita el embargo 

de remanente a la suma de $ 21.753.961.60, trasládese al expediente 2017-

00294-00 dicha orden. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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